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En Madrid, a 27 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.629/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 301 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdelmonaim Aazouz, contra la em-
presa “Zarpin Construcción, Rehabilitación
y Reformas, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado sentencia con fecha 17
de abril de 2009, cuyo fallo es del tenor lite-
ral siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Abdelmonaim Aazouz, contra “Zar-
pin Construcción, Rehabilitación y Refor-
mas, Sociedad Limitada”, debo declarar y
declaro improcedente el despido de la parte
actora, condenando a la empresa demanda-
da a que le indemnice en la suma de
3.500,25 euros, con abono de los salarios
dejados de percibir desde la fecha del despi-
do hasta la de la presente resolución, ascen-
dente a 4.667 euros, declarando con esta fe-
cha extinguida la relación laboral.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá, al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Zarpin Construcción, Rehabili-
tación y Reformas, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.631/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 5 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Severino Chileno García, contra la empresa
“Proyectos y Construcciones Cochabamba,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe:
Finca número 5.742, inscrita en el Regis-

tro de la Propiedad número 4 de Fuenlabra-
da, al folio 177, del libro 226, Sección Pri-
mera, tomo 1.341.

Como propiedad de “Proyectos y Cons-
trucciones Cochabamba, Sociedad Limita-
da”, para responder de 5.335,40 euros de
principal, más 373,47 euros que se calculan
para intereses provisionales, más otros
533,34 euros calculados para costas, tam-
bién provisionalmente, para este proce-
dimiento seguido a instancias de don Seve-
rino Chileno García contra “Proyectos y
Construcciones Cochabamba, Sociedad Li-
mitada”.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad del bien, y en su caso, de sus car-
gas y gravámenes, y comunique a este órga-
no judicial la existencia de ulteriores asien-
tos que pudieran afectar al embargo anotado
y remitir, asimismo, mandamiento por fax al
Registro de la Propiedad a fin de que extien-
da el correspondiente asiento de presenta-
ción.

c) Requerir a la ejecutada, para que
dentro de los diez días siguientes a la notifi-
cación de esta resolución cumpla los reque-
rimientos indicados en el segundo funda-
mento jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar des-
de el siguiente al de su notificación. Advir-
tiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Construcciones
Cochabamba, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 27 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.634/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 79 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Sotero Organero Vélez, contra don Manuel
Márquez Gómez, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Por presentado el anterior escrito y minu-
ta de honorarios, regístrese en el libro de
ejecuciones y fórmese pieza separada para
tramitar la solicitud de reclamación de ho-
norarios formulada por el letrado don Sote-
ro Organero Vélez, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35 de la Ley de En-
juiciamiento Civil requiérase a don Manuel
Márquez Gómez para que en el plazo de
diez días proceda a abonar la cantidad de
3.279,55 euros o impugne la cuenta, bajo
apercibimiento de apremio si no pagare ni
formulare impugnación.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Manuel Márquez Gómez,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.633/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 849 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Dileini Nova Geraldo, contra la em-
presa “Gespro Outsourcing, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado senten-


